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- Dos profesores o profesoras de cualquiera de los niveles
educativos, a excepción de los universitarios, que se encuen-
tren en activo y que no participen en la convocatoria, desig-
nados por la Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, que
actuará como secretario o secretaria.

2. Caso de considerarlo necesario, el jurado podrá requerir
el informe de expertos en el proceso de valoración de los tra-
bajos presentados.

Artículo 6. Criterios de valoración.
La valoración de los trabajos presentados será realizada

de acuerdo con los siguientes criterios:

- El interés o relevancia del tema para el apoyo al desarro-
llo del currículum.

- La claridad, concreción y rigor en sus planteamientos.
- Diversidad de actividades (de inicio, de desarrollo, de

ampliación, de evaluación, de atención a la diversidad, etc.)
que plantea.

- Capacidad para desencadenar otros tipos de actividades
educativas y/o para promover estrategias de trabajo colectivo.

En el caso de programas se tendrá en cuenta, además:

- El carácter interactivo, la facilidad de utilización del pro-
grama o de navegación por sus páginas; la existencia de ins-
trucciones claras y precisas, así como la existencia de una
ayuda «en línea» adecuada.

- La rapidez de ejecución o carga y la economía de recur-
sos necesarios para ello.

Artículo 7. Premios.
1. La Consejería de Educación y Ciencia destinará a esta

convocatoria un total de 120.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.18.00.01.00.226.08. 54C.0 del
ejercicio económico de 2003.

2. Los mejores trabajos de entre los que resulten selec-
cionados por el jurado serán premiados con hasta 6.000 euros.
Corresponde al jurado realizar la propuesta de la cuantía del
premio que se asigna a cada trabajo. El resto de trabajos
seleccionados serán publicados y/o difundidos en la página
Web Averroes.

3. Los premios asignados a los trabajos seleccionados
lo serán hasta agotar la disponibilidad presupuestaria que se
destina a la convocatoria. En el supuesto de que, tras la actua-
ción del jurado, no se agotase esta disponibilidad presupues-
taria, se podrá establecer una nueva convocatoria, que deberá
quedar resuelta con anterioridad al 31 de diciembre del año
en curso.

Artículo 8. Resolución de la Convocatoria.
El Jurado a que se refiere el artículo 5 de esta Orden

emitirá su fallo con anterioridad al 30 de julio de 2003, pro-
cediendo la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado a elevarlo a definitivo mediante Reso-
lución, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. En dicha resolución constará la cuantía del pre-
mio otorgado a cada trabajo y la forma en que será abonado
el mismo.

Artículo 9. Propiedad de los trabajos premiados.
Los trabajos seleccionados serán propiedad de la Con-

sejería de Educación y Ciencia, que se reserva el derecho
de su publicación y difusión. Los autores y autoras de los
trabajos seleccionados quedan comprometidos a colaborar con
esta Consejería en la adecuación de los trabajos a los criterios
que se estimen oportunos para su difusión y utilización.

Artículo 10. Retirada de los trabajos no seleccionados.
1. Los materiales presentados que no hayan sido selec-

cionados para su publicación, podrán ser retirados por sus
autores, autoras o personas autorizadas en la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

2. El plazo para retirar estos materiales será de un mes,
contado a partir de la fecha de notificación de tal circunstancia
al autor o autora correspondiente.

3. Aquellos materiales que no hayan sido retirados en
el plazo citado, serán destruidos.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia darán traslado inmediato o informarán de
la publicación de esta Orden a todos los centros docentes
de su ámbito de gestión a los que resulte de aplicación.

2. Los Directores y Directoras de cada centro arbitrarán
las medidas necesarias para que el contenido de esta Orden
sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa,
y entregarán una copia de la misma al Consejo Escolar, al
Claustro de Profesores, a las Asociaciones de Madres y Padres
del Alumnado y, en su caso, a la Junta de Delegados del
Alumnado y a sus Asociaciones.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; o, potestativamente, recurso de Repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición Final Tercera. Delegación de competencias
y entrada en vigor.

1. Se delega en la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado las competencias para
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de marzo de 2003, por la que
se convocan ayudas para facilitar el retorno de Inves-
tigadores a Centros de Investigación y Universidades
de Andalucía.

El Decreto 72/2003, 18 de marzo, de Medidas de Impulso
de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía (BOJA núm. 55,
de 21 de marzo) tiene como uno de sus objetivos el impulso
y perfeccionamiento en Centros de Investigación de la actividad
científica, para ampliar y mejorar el Conocimiento en Anda-
lucía, dentro del proceso de incorporación de Andalucía a la
Sociedad del Conocimiento.

El citado Decreto en su artículo 36.1 establece la con-
vocatoria de ayudas para fomentar la contratación laboral de
investigadores que hayan realizado su formación post-doctoral
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en Centros fuera de Andalucía, para la realización de proyectos
específicos de investigación.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad
Autónoma (LGHPCA) y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1.1. De acuerdo con el artículo 36.1 del Decreto 72/2003,

de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad del
Conocimiento en Andalucía, y dentro de los objetivos del
III Plan Andaluz de Investigación, la presente Orden tiene por
objeto convocar para el año 2003:

a) Ayudas a Centros Públicos de Investigación y Univer-
sidades de Andalucía integrados en el Sistema Andaluz de
Ciencia y Tecnología, para fomentar la contratación laboral
de Investigadores/as que hayan realizado su formación
post-doctoral en Centros fuera de Andalucía, para la realización
de proyectos específicos de investigación.

El importe de esta ayuda será la cantidad de 38.130
euros anuales por cada contratación, con un máximo de 5
años.

b) Se podrá asignar por cada uno de los investigadores
contratados una ayuda complementaria de hasta 30.000 euros
en concepto de gastos necesarios para el desarrollo del proyecto
de investigación.

c) Ayudas para gastos de desplazamiento, traslado y
mudanza del investigador/a a contratar, hasta un máximo de
6.000 euros.

1.2. Al objeto de ampliar el objetivo fijado en el punto a)
se establecen los siguientes requisitos a las Entidades bene-
ficiarias:

a) Que la contratación de Doctores/as, que con la presente
Orden se desea subvencionar, se realice en base al artícu-
lo 17 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica, modi-
ficado por la Disposición Adicional Séptima de la Ley 12/2001,
de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado
de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su
calidad.

b) La contratación será por un período de tres años, reno-
vable a dos años más.

c) Que la contratación tenga por objeto la realización de
actividades de investigación y desarrollo en campos prioritarios
para la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) La contratación se realizará por mensualidades com-
pletas y comenzará en el año 2003.

1.3. Requisitos que deben reunir los doctores a contratar
por las Entidades Beneficiarias:

1. Poseer el título de Doctor/a.
2. Poseer experiencia post-doctoral de al menos un año

en algún centro extranjero o nacional de reconocido prestigio,
no perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Haber realizado preferentemente sus estudios univer-
sitarios en Andalucía.

Artículo 2. Principios que rigen la concesión y finan-
ciación.

2.1. La concesión de las ayudas se regirá por la presente
Orden, por lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por el Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, y por el Decreto 72/2003 de Medidas de Impulso
de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía.

2.2. El procedimiento de concesión de las ayudas se
desarrollará en régimen de concurrencia no competitiva, con-
forme al artículo 10 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, con arreglo a los principios de publicidad, libre concurren-
cia y objetividad, estando limitada a la existencia de dispo-
nibilidad presupuestaria y se financiará con cargo al Capítu-
lo IV, artículos 44 y 48, Servicio 01, del programa presu-
puestario 54G de la Consejería de Educación y Ciencia.

Artículo 3. Beneficiarios.
Podrán solicitar las ayudas citadas en el apartado 1.1.a)

y b) de la presente Orden las Universidades y Centros Públicos
de Investigación de Andalucía integrados en el Sistema Andaluz
de Ciencia y Tecnología, que posean personalidad jurídica pro-
pia y carezcan de finalidad lucrativa.

Las ayudas establecidas en el apartado 1.1.c) podrán
solicitarlas los investigadores que vayan a ser contratados de
acuerdo con esta Orden.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día

siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará a los 45 días
naturales.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
5.1. Las solicitudes para participar en el proceso de selec-

ción para la adjudicación de las ayudas reguladas en el artícu-
lo 1.1. Apartados a) y b) de la presente Orden, dirigidas al
titular de la Secretaría General de Universidades e Investi-
gación, se formularán en el Anexo II de esta Orden, en la
que figurará aceptación del candidato/a, así como aceptación
del responsable del Departamento al que esté previsto la incor-
poración del candidato/a, memoria detallada relativa al Pro-
yecto científico y tecnológico y al Plan de Trabajo a desarrollar
por el candidato/a a contratar y presupuesto de la ayuda com-
plementaria para la puesta en marcha del proyecto, en su
caso. Será suscrita por el representante legal del Organismo
que solicita, y se presentarán, preferentemente, en el Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia, sito en Sevilla,
C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, planta baja,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.2. Con el fin de facilitar la recepción de documentos
una vez cerradas al público las Oficinas de Registro, en la
Consejería y Delegaciones de Gobernación existe un buzón
de documentos que está ubicado en los lugares que se citan
a continuación, donde podrán depositarse escritos de todo
tipo y comunicaciones, a partir de la hora de cierre del Registro
General de Documentos hasta las 24 horas de todos los días
hábiles (Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a la ciudadanía, BOJA núm. 136
de 26 de octubre de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados se conside-
rarán presentados en el Registro de Documentos a que per-
tenezca el buzón.

Los documentos presentados a través del buzón serán
registrados en la fecha del día en que se depositaron.

Consejería y Delegaciones de Gobernación.
Situación de los buzones de documentos:
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Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24 y Plaza Nueva, 4.

5.3. Los impresos de solicitud (Anexos II y III de la pre-
sente Orden) estarán a disposición de las personas interesadas
y entidades beneficiarias en los Rectorados de las Universi-
dades de Andalucía, donde deberán entregarlas. Igualmente
los citados impresos serán facilitados en los Servicios Centrales
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía.

5.4. Las solicitudes deberán cumplimentarse preferen-
temente, a través de Internet en la siguiente dirección:
www3.cec.junta-andalucia.es. Para que tengan validez, debe-
rán ser impresas, y remitidas a las Entidades beneficiarias,
las cuales deberán remitirlas a la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, dentro del plazo establecido al
efecto.

5.5. Las solicitudes, que se presenten, deberán ir acom-
pañadas por duplicado de la siguiente documentación:

1. Copia compulsada del título de Doctor del candidato/a.
2. Currículum vitae del candidato/a.
3. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equi-

valente para los ciudadanos/as de la Unión Europea del
candidato/a.

4. Acreditación de la estancia de al menos un año en
algún centro extranjero o nacional de reconocido prestigio fuera
de Andalucía.

Artículo 6. Subsanación de las solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o

no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
a los interesados, para que, en el plazo máximo de diez días
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos nece-
sarios, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá
por desistido en su solicitud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 71.1 y 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 7. Importe de la ayuda.
7.1. El importe de la ayuda será la cantidad de 38.130

euros anuales por cada contratación, con un máximo de 5
años, de conformidad con el artículo 36.5 del Decreto
72/2003.

La citada ayuda se actualizará anualmente de acuerdo
con el índice de precios al consumo, según lo establecido
en la Disposición Adicional quinta del mencionado Decreto
72/2003.

7.2. A juicio de la Comisión de Selección, se podrá asignar
para gastos de funcionamiento y puesta en marcha del proyecto
una ayuda complementaria de hasta 30.000 euros por cada
investigador contratado.

Artículo 8. Ayudas por compensación de gastos de retorno.
8.1. De acuerdo con el artículo 1.1.c) de la presente

Orden, el candidato/a a contratar podrá solicitar una ayuda
en concepto de desplazamiento, traslado y mudanza de hasta
un máximo de 6.000 euros, en función de las circunstancias
familiares y personales del mismo.

8.2. Estas ayudas se formularán en el modelo que figura
en el Anexo III de esta Orden, en las que figurará la declaración
responsable de no haber recaído en resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda y la
declaración expresa responsable de la obtención y/o solicitud
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-

cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales y, en su caso, el com-
promiso de renunciar a las concedidas en el supuesto de resul-
tar adjudicatario.

8.3. El citado modelo se presentará en el Organismo que
lo va a contratar, que actuará como entidad colaboradora,
el cual lo adjuntará a la documentación señalada en el
punto 5.5.

8.4. Las citadas ayudas se asignarán, a juicio de la Comi-
sión de Selección, en función de las circunstancias personales
acreditadas por el candidato/a (lugar de residencia, número
de miembros de la unidad familiar, etc.).

Artículo 9. Comisión de Selección.
Las solicitudes serán valoradas por la Comisión de Selec-

ción, que tendrá la siguiente composición:

Presidente: El titular de la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación.

Vocales: Ocho investigadores de reconocido prestigio nom-
brados por la Titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

Actuará de Secretario el del Plan Andaluz de Investigación.

La Comisión de Selección se regirá por las normas con-
tenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Artículo 10. Criterios de selección.
10.1. Se valorarán los méritos y en el porcentaje máximo

que a continuación, se indica:

a) Currículum del candidato: Hasta el 50%.
b) Proyecto científico y tecnológico y plan de trabajo: Hasta

el 25 %.
c) Nivel científico o tecnológico del Grupo de investigación

y/o del Centro receptor: Hasta el 10%.
d) Adecuación a los objetivos y líneas prioritarias para

el desarrollo económico-social de Andalucía, así como para el
equilibrio entre las distintos agentes del Sistema Andaluz de
Ciencia y Tecnología, que figuran en el Anexo III: Hasta el
15%.

10.2. En cuanto a las ayudas complementarias para gas-
tos de funcionamiento y puesta en marcha del proyecto, se
asignarán en función de la novedad del mismo y de las cir-
cunstancias materiales del grupo y centro receptor.

10.3. La Comisión de Selección podrá recabar valoración
científico-técnica especializada del currículum vitae y del pro-
yecto científico y tecnológico y del plan de trabajo presentados
por el candidato o candidata.

Artículo 11. Resolución y notificación.
11.1. Concluido el proceso selectivo la Comisión de Selec-

ción elaborará una relación priorizada que elevará al titular
de la Secretaría General de Universidades e Investigación, que
dictará resolución, según disponibilidades presupuestarias.

11.2. La resolución, que deberá ser motivada y ajustada
en su contenido a lo dispuesto en el artículo 89.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se hará constar, como mínimo,
los siguientes extremos:

a) La identificación de la entidad beneficiaria y de la acti-
vidad a realizar.

b) Propuesta del investigador a contratar.
c) Cuantía de la ayuda.
d) La aplicación presupuestaria del gasto y, si procede,

su distribución plurianual atendiendo a las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril.

e) El plazo de ejecución de la actividad, indicándose el
inicio del mismo.
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f) La forma y secuencia del pago.
g) Las condiciones que se impongan a la entidad

beneficiaria.
h) El plazo y forma de justificación del cumplimiento de

la finalidad de las actuaciones objeto de ayuda.

11.3. El plazo máximo para resolver y notificar será de
seis meses desde la fecha de entrada de las solicitudes en
el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia.
Transcurrido el citado plazo sin que se hubiere dictado y publi-
cado la resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo conforme a lo esta-
blecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales de los ciudadanos.

11.4. Las notificaciones se realizarán conforme a lo pre-
visto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

11.5. La resolución estimatoria estará condicionada a la
consignación de las correspondientes partidas presupuestarias
en el Presupuesto de la Junta de Andalucía para el año 2004
y 2005.

11.6. La Resolución será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Artículo 12. Pago de las ayudas.
12.1. El pago de las ayudas para la contratación se rea-

lizará, una vez firmada la resolución de adjudicación, trans-
firiendo a las entidades beneficiarias el importe concedido de
la siguiente manera:

Se podrá abonar 27 mensualidades por cada contratación
a subvencionar, ostentando dicho pago la categoría de «pagos
en firme con justificación diferida».

Una vez justificadas las primeras nueve mensualidades
de cada contratación, se abonarán el resto de la cantidad
correspondiente hasta completar las 36 mensualidades por
cada contratación, que igualmente ostentará la categoría de
«pago en firme con justificación diferida».

12.2. Las ayudas citadas en el artículo 7.2 de la presente
Orden se abonarán: El 75% de la misma a la firma de la
Resolución de adjudicación, ostentando la categoría de «pago
en firme con justificación diferida». Una vez justificado el 25%
de la totalidad de las citadas ayudas, se abonará el resto,
que igualmente tendrá la consideración de «pagos en firme
con justificación diferida».

12.3. De la ayuda citada en el artículo 8.1 de la presente
Orden se abonará el 100%, previa acreditación de que los
beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones
fiscales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no son deudores de la misma por cualquier otro ingreso
de Derecho Público, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18.1 de la Ley 9/2002, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003. El citado pago
ostenta la categoría de «pagos en firme con justificación
diferida».

Artículo 13. Plazo y forma de justificación.
13.1. Las Universidades y Centros públicos de investi-

gación, según lo establecido en el artículo 105 de la LGHPCA
tendrán la obligación de justificar, ante la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, la realización de la actividad, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

13.2. La justificación consistirá en la aportación por parte
de las entidades beneficiarias:

a) Certificado del cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos
recibidos, conforme al Anexo que se acompañará a la Reso-

lución de Adjudicación, que será remitido a la Secretaría Gene-
ral de Universidades e Investigación.

b) Documentos acreditativos que justifiquen la realización
de la actividad subvencionada: Contrato suscrito objeto de sub-
vención y certificado de la Entidad beneficiaria donde se indi-
que que se ha abonado al investigador y el ingreso de la
cuota patronal a la Seguridad Social.

13.3. La justificación de las ayudas citadas en el artículo
7.2 de la presente Orden consistirá en los documentos acre-
ditativos que justifiquen los gastos de funcionamiento y puesta
en marcha del proyecto, de acuerdo con el presupuesto
presentado.

13.4. La justificación de las ayudas citadas en el artícu-
lo 8.1 de la presente Orden consistirá en los documentos acre-
ditativos que justifiquen los citados gastos de desplazamiento,
traslado y mudanza.

13.5. La justificación de las primeras 9 mensualidades,
se realizará antes de abril de 2005, y el resto de las men-
sualidades será en un plazo máximo de 6 meses desde la
finalización del contrato.

13.6. La justificación de los pagos de las ayudas citadas
en el artículo 12.2 de la presente Orden se realizará: El primer
25% antes de los 8 meses de la realización material del mismo,
y el resto antes de la finalización de la actividad.

13.7. La justificación del pago de la ayuda citada en
el artículo 12.3 de la presente Orden se realizará, como máxi-
mo, a los ocho meses de la realización material del mismo.

14. Obligaciones de las Entidades beneficiarias e inves-
tigadores beneficiarios.

14.1. Obligaciones comunes:

a) Deberán justificar ante la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación la aplicación de todos los fondos
percibidos, según establece el art. 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que quie-
ra efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, en su caso, y a las de control financiero que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

c) Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales e inter-
nacionales, así como las alteraciones a que se refiere el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

d) Hacer constar en toda información o publicidad de
la actividad objeto de la ayuda que está subvencionada por
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
según lo establecido en el artículo 18.11 de la vigente Ley
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de dicha concesión, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 19 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y su régimen jurídico.

14.2. Además de las anteriores obligaciones citadas las
Entidades beneficiarias están obligadas:

a) Deberán contratar al personal seleccionado según lo
dispuesto en la Orden mediante un contrato, en base a lo dis-
puesto en la Ley de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica.

b) Informar en el plazo de un mes las bajas o renuncias
del personal contratado desde que se produzca la misma.



BOJA núm. 68Sevilla, 9 de abril 2003 Página núm. 7.321

14.3. Además de las obligaciones en el apartado 14.1
de esta Orden, los investigadores beneficiarios de las ayudas
citadas en el artículo 8 deberán realizar la actividad objeto
de subvención y acreditar que se encuentran al corriente de
sus obligaciones fiscales en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como que no son deudores de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 15. Obligaciones de las Entidades Colaboradoras.
15.1. Para las ayudas citadas en el artículo 8 de esta

Orden, que se tramitarán en expedientes de gastos sujetos
a fiscalización previa, las Universidades y Centros Públicos
de investigación actuarán como entidades colaboradoras, que
deberán verificar el cumplimiento y efectividad de las mismas.

15.2. Las citadas entidades deberán entregar al candi-
dato/a la mencionada ayuda.

15.3. Justificar ante la Secretaría General de Universi-
dades e Investigación la aplicación de la citada ayuda, según
establece el art. 108.f) de la Ley General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

15.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, en su caso, y a las de control financiero que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

15.5. Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurran causas de reintegro,
y conforme a las normas que se establezcan.

Artículo 16. Condiciones accesorias de la contratación
de personal investigador.

Los investigadores que sean contratados al amparo de
lo dispuesto en la presente Orden podrán, a petición propia,
prestar colaboraciones complementarias tales como tareas
docentes, con acuerdo de la Universidad implicada, que docu-
mentará debidamente dicha colaboración a efectos de con-
cursos, con la aprobación por parte del centro de investigación
y respetando la normativa vigente de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 17. Prórroga de las ayudas.
17.1. Las entidades beneficiarias, en el caso de estar

interesadas en prorrogar el tiempo de contrato con el doctor/a
por dos años, lo podrá solicitar, de común acuerdo con el/ella.
Dicha solicitud deberá efectuarse, utilizando el impreso nor-
malizado, aprobado a tal efecto, con tres meses de antelación
a la finalización del tercer año de contratación, debiendo acom-
pañarse Memoria de actividad de los tres primeros años y
plan de trabajo para los dos siguientes.

17.2. La concesión de esta nueva ayuda será por la cuan-
tía especificada en el artículo 7 de la presente Orden.

17.3. El proceso de evaluación y la concesión, en su
caso, de la nueva ayuda serán objeto del mismo procedimiento
establecido para la ayuda inicial.

17.4. De concederse la nueva ayuda, se abonarán 18
mensualidades como «pago en firme con justificación dife-
rida». Una vez justificado los 6 primeros meses de la prórroga,
se abonará el resto de la ayuda, igualmente como «pago en
firme con justificación diferida».

17.5. La justificación se realizará de acuerdo con el ar-
tículo 13 de la presente Orden. El primer pago se justificará
antes del mes de abril de la segunda anualidad, y el resto
será en un plazo máximo de 6 meses desde la finalización
el contrato.

Artículo 18. Causas de reintegro.
18.1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención si reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades beneficiarias con motivo de la concesión de las
ayudas.

La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la LGHPCA.

18.2. En caso de que la cuantía concedida supere el
coste de la actividad desarrollada el beneficiario está obligado
a reintegrar el importe que exceda al coste de dicha actividad.

18.3. En caso de renuncia o cese del investigador/a con-
tratado, las Entidades beneficiarias deberán reintegrar la can-
tidad abonada por la Consejería de Educación y Ciencia, que
no se haya utilizado para la realización de la actividad.

Disposición Final Primera. Se delegan en la Secretaría
General de Universidades e Investigación las competencias
para resolver la convocatoria y para adoptar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

Los objetivos y líneas prioritarias para el desarrollo de
Andalucía citados en el artículo 10.1.d) de la presente Orden,
son los siguientes:

- Aeronáutica.
- Bienestar y calidad de vida.
- Biomedicina.
- Biotecnología.
- Desarrollo territorial sostenible.
- Estudios de género.
- Investigación agraria, pesquera y agroalimentaria.
- Nanotecnología.
- Paz y desarrollo.
- Protección medioambiental.
- Proteomica y genómica.
- Patrimonio Histórico y Cultural de Andalucía.
- Sector Turístico en Andalucía.
- Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.
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ORDEN de 31 de marzo de 2003, por la que
se convocan ayudas para la Formación de Doctores
en Centros de Investigación y Universidades Andaluzas.

El Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de
Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía (BOJA
núm. 55, de fecha 21 de marzo) tiene como uno de sus
objetivos el de fortalecer la capacidad investigadora y contar
con la formación de personal altamente cualificado, dentro
del proceso de incorporación de Andalucía a la Sociedad del
Conocimiento.

El citado Decreto en su artículo 33.1 establecen ayudas
económicas para la formación de doctores en los Centros de
Investigación y las Universidades Andaluzas integrados en el
Sistema Andaluz de Ciencia y Tecnología para realizar su tesis
doctoral en campos prioritarios para la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por este motivo, se considera conveniente la convocatoria
de ciento cincuenta ayudas de formación de doctores en los
citados campos prioritarios.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad
Autónoma (LGHPCA) y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. De acuerdo con el artículo 33 del Decreto 72/2003,

de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad del
Conocimiento de Andalucía, y dentro de los objetivos del
III Plan Andaluz de Investigación, la presente Orden tiene por
objeto convocar ciento cincuenta ayudas económicas para la
formación de doctores en los Centros de Investigación y las
Universidades Andaluzas integrados en el Sistema Andaluz
de Ciencia y Tecnología para realizar su tesis doctoral en cam-
pos prioritarios para la Comunidad Autónoma de Andalucía,
preferentemente en los ámbitos prioritarios para el desarrollo
de Andalucía recogidos en el Anexo I.

Artículo 2. Principios que rigen la concesión y finan-
ciación.

2.1. La concesión de las ayudas se regirá por la presente
Orden, por el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico (Decreto
254/2001, de 20 de noviembre) y la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (LGHPCA).

2.2. El procedimiento de concesión de las ayudas se
desarrollará en régimen de concurrencia competitiva, conforme
al artículo 9 del citado Reglamento (Decreto 254/2001, de
20 de noviembre), con arreglo a los principios de publicidad,
libre concurrencia y objetividad, estando limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria y se financiará con
cargo al capítulo IV, artículo 48 «a familias e instituciones
sin fin de lucro», Servicio 01 del programa presupuestario
54G de la Consejería de Educación y Ciencia. Las citadas
ayudas, dado que afectan a varias anualidades presupues-
tarias, se adecuará a lo establecido en el artículo 39 de la
LGHPCA y a la normativa de desarrollo.

3. Beneficiarios.
3.1. Los beneficiarios de las ayudas de Formación de

doctores, reguladas en esta Orden, deberán cumplir durante

el período de disfrute de la beca y posteriores prórrogas los
siguientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española o de algún Estado
miembro de la Unión Europea o extranjero/a residente en Espa-
ña en el momento de solicitar la beca, según lo establece
el art. 48 del Real Decreto de 2 de febrero de 1996.

2. No haber recaído en resolución administrativa o judicial
firme de reintegro de subvenciones o ayudas, sin haber acre-
ditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente, según se establece en el art. 18.2 de la Ley
9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003.

3. Haber superado todas las asignaturas exigidas nece-
sarias para la obtención del título de Licenciado/a, Ingeniero/a
Superior o Arquitecto/a, incluidas, en su caso, las del proyecto
de fin de carrera. Podrán acceder a estas ayudas aquellas
personas con titulación superior que hayan obtenido dichas
titulaciones con posterioridad a junio de 1999, salvo para
los Licenciados en Medicina, Farmacia, Biología, Química o
Psicología que en el momento de solicitar la beca estén en
posesión del título oficial de especialidad Médica (MIR) o Far-
macéutica (FIR), o cuente con el Certificado Oficial de espe-
cialidad de Biología (BIR), Química (QUIR), o Psicología (PIR)
en cuyo caso la fecha de fin de estudios deberá ser posterior
a junio de 1995.

También podrán solicitarlas los titulados/as cuya fecha
de fin de estudios sea posterior a junio de 1995 que se hayan
dedicado:

a) A la atención y al cuidado de hijos menores de cinco
años o de familiares en primer grado de consanguinidad, en
casos de grave necesidad.

b) A la colaboración con alguna Organización no Guber-
namental (ONG) o que acrediten haber trabajado en una
empresa.

Las personas solicitantes que hayan obtenido los citados
títulos en fechas anteriores a las señaladas podrán ser acep-
tadas como candidatas, una vez consideradas como suficien-
tes, por la Secretaría General de Universidades e Investigación,
las razones que hayan concurrido para justificar el retraso en
el comienzo de la formación investigadora.

3.2. Los títulos conseguidos en el extranjero o en centros
españoles no estatales deberán estar reconocidos a la fecha
del cierre del plazo de presentación de solicitudes. A estos
efectos, se considerará reconocimiento del título la acreditación
por parte del solicitante de haber sido admitido en los pro-
gramas de doctorado de la Universidad para la que solicita
la beca.

4. Dotación y pago de las ayudas.
4.1. La dotación de estas ayudas será de 12.000 euros

brutos anuales.
4.2. Las citadas ayudas anteriormente se actualizarán

de acuerdo con el índice de precios al consumo, según lo
establecido en la Disposición adicional quinta del Decreto
72/2003.

4.3. Además, la dotación cubrirá los precios públicos por
servicios académicos de los cursos de doctorados, un seguro
de responsabilidad civil y un seguro de asistencia sanitaria,
este último extensible, en su caso, al cónyuge e hijos del
beneficiario cuando éstos carezcan de cobertura de la Segu-
ridad Social.

4.4. El pago de las ayudas se efectuará a los benefi-
ciarios/as por meses naturales completos, a través de la Uni-
versidad u Organismo correspondiente, que en estos casos
asumen la condición de entidades colaboradoras y, en con-
secuencia, todo aquello que para estas situaciones prevé la
LGHPCA en su art. 106. Dicho pago lo realizará la Universidad
u Organismo correspondiente por mensualidades completas,


